
No obstante, si la irregularidad detectada por la AA tiene un carácter sistémico o si el porcentaje de gasto
irregular es superior a la cuantía que determine la citada AA y/o la CE como umbral sobre el que han de
adoptarse medidas correctoras, el OI deberá establecer y aplicar un Plan de Acción para corregir el
porcentaje de error mediante las correspondientes minoraciones, para subsanar las deficiencias de sus
sistemas que han dado lugar a las irregularidades y mitigar el riesgo de que se repitan en el futuro.

En el marco de las verificaciones de gestión, la Estrategia de verificación contendrá las especificaciones
adecuadas en relación a las alternaciones de las previsiones de riesgos como consecuencia de la detección
de irregularidades, así como la ampliación de muestras, en su caso. 

b. Corrección y seguimiento de las irregularidades.

Una vez que el OI haya registrado la irregularidad, su importe se incorporará automáticamente a la siguiente
certificación de gastos presentada por la AG.

En el caso que el OI no registre la irregularidad por no estar de acuerdo con ella, éste presentará sus
alegaciones a la AG, la cual remitirá las alegaciones a la entidad que haya detectado la irregularidad para que
emita su dictamen y, si la entidad que detectó la irregularidad se reafirma en su dictamen, el OI registrará en
el sistema la misma. 

En la siguiente solicitud de pago que se presente a la CE, la AC incluirá esas minoraciones. De esta manera,
quedarán retirados los importes irregularmente declarados a la Comisión y se habrá reintegrado al
presupuesto de la UE la ayuda.

La AG adoptará las medidas correctoras adecuadas con respecto a las irregularidades detectadas como
consecuencia de un control realizado por cualquiera de los organismos competentes. Dichas medidas podrán
contemplar, entre otras, las acciones siguientes:

- Recuperación de las cantidades indebidamente abonadas produciéndose mediante la retirada del
gasto irregular y posterior compensación. Para ello se requerirá la elaboración de una certificación
negativa por el importe irregular detectado. En caso de no ser posible la compensación, porque al
organismo o entidad destinataria de la ayuda FEDER, le haya sido transferida la totalidad de la ayuda
asignada, se procederá a iniciar procedimiento de reintegro de las cantidades abonadas en exceso.

- Análisis de la naturaleza y origen de los errores que causan las irregularidades detectadas.

- Solicitar la modificación de los sistemas y procedimientos del OI, tanto en lo que se refiere a la
descripción de los sistemas, como al Manual de Procedimientos.

- Solicitar la modificación de las bases reguladoras y/o resoluciones de convocatoria en el caso de
ayudas cofinanciadas. Además, en el caso de los regímenes de ayuda, se tramitará el correspondiente
procedimiento de reintegro, de acuerdo con las correspondientes bases reguladoras.

- Proponer medidas de mejora de los sistemas informáticos y de la pista de auditoría.

- Recuperación de importes irregulares.

Como regla general, el beneficiario deberá corregir el gasto incluido indebidamente en la solicitud de
reembolso de fecha inmediatamente posterior a aquella en la que el control adquirió firmeza (es decir, a partir
de dos meses de la comunicación de la irregularidad por parte del OI).

En los casos en los que no fuera posible acudir a la retirada/compensación, la AG incoará el procedimiento de
recuperación, justificando tal extremo ante la AC, y, en particular, cuando aprecie la existencia de uno de los
supuestos siguientes:

a) El organismo afectado (OI o Beneficiario) no tenga gastos pendientes de certificar por una cuantía
igual o superior al importe de la contribución pública afectado por la irregularidad para compensar el
mismo.

b) El organismo afectado no se manifieste conforme con los resultados del control efectuado.

El procedimiento de recuperación podrá dar lugar a la resolución de procedencia de reintegro de los importes
irregulares (junto con los intereses de demora, cuando proceda) por parte del organismo de que se trate.

En virtud del artículo 84 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, el reintegro de
ayudas se regirá por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS en lo
sucesivo) y en la normativa comunitaria, siendo de aplicación también el Real Decreto 515/2013, de 5 de
julio, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para determinar y repercutir las responsabilidades
por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea, en especial su artículo 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 42, apartado 1, de la Ley General de Subvenciones, el
procedimiento de reintegro se someterá a las disposiciones generales sobre procedimientos administrativos
contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que
se contemplan en la citada LGS y en su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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